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COMUNICACIÓN  “B”  9607 12/08/2009 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
 

Ref.: Subasta de opciones de acceso a pases en 
pesos a tasa prefijada. 

 ____________________________________________________________ 

 

 

Nos dirigimos a Uds. y por su intermedio a los sectores interesados a fin de comunicarles que este 
Banco Central el día jueves 13 de agosto ofrecerá al mercado opciones de acceso a pases en pe-
sos a tasa prefijada conforme a las condiciones que se detallan a continuación: 
 
1) Entidades Financieras participantes: Podrán participar de estas licitaciones de opciones todas las 
entidades financieras. 
 
2) Medio: Las ofertas deberán canalizarse a través del sistema electrónico del Mercado Abierto 
Electrónico S.A. (SIOPEL) en la rueda LIC7, habilitada a tal fin. 
 
3) Horario: La apertura de la subasta será a las 11:00 horas y las posturas se aceptarán hasta las 
13:00 horas. 
 
4) Ofertas y sistema de adjudicación: Para adquirir las opciones, las entidades financieras realizarán 
ofertas sobre la prima en pesos en términos porcentuales con hasta dos decimales sobre el monto 
nocional ofertado durante el período que dure la subasta. Una vez finalizada la misma, el Banco 
Central establecerá la prima de corte correspondiente. Las posturas se adjudicarán mediante el sis-
tema holandés (precio único) a las entidades financieras que correspondan. Las opciones quedarán 
asentadas en un registro a ser elaborado por este Banco Central, que consignará a las entidades 
financieras adjudicatarias. El Banco Central podrá declarar desierta total o parcialmente cada licita-
ción y comunicará su resultado el mismo día de su ofrecimiento público.  
 
Para todas las posturas licitadas, se estableció un solo tramo, el competitivo. La postura mínima de 
las ofertas se ha establecido en $ 10.000.000 nocionales, en tanto que el múltiplo es de $ 
5.000.000. 
 
5) Liquidación de la prima: Se realizará el día hábil siguiente al de la subasta mediante débito direc-
to en la cuenta corriente en pesos del adjudicatario en el Banco Central, el que será efectuado a las 
12:00 hs. de la fecha de liquidación. 
 
6) Registro de las opciones: El agente de registro, liquidación y depositario único de las opciones 
será la CRyL. 

 
7) Plazo de ejercicio de la opción: Podrán ser ejercidas en cualquier momento dentro del plazo de 
365 días computables desde la fecha de la subasta hasta el vencimiento del plazo de otorgamiento 
del pase una vez ejercida la opción.  

 
8) Ejercicio de la opción: Sólo podrán ser ejercidas por aquellas entidades financieras que, habiendo 
resultado adjudicatarias de las respectivas opciones, acrediten durante el transcurso del plazo de 
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ejercicio un incremento de sus préstamos en pesos al sector privado (excluidas las financiaciones 
con tarjeta de crédito, los préstamos personales y los adelantos en cuenta corriente). Cuando una 
entidad financiera decida ejercer, informará a través del SIOPEL el ejercicio total o parcial de la 
misma en el horario de 10:00 a 17:00 horas, el cual será confirmando por este Banco Central. El 
pase correspondiente a la opción se canalizará el mismo día por la rueda REPO.  
 
9) Monto del pase activo: Al momento de ejercer la opción, el monto del pase que podrá solicitar 
cada entidad financiera no deberá exceder de un importe equivalente al aumento del saldo de los 
préstamos en pesos al sector privado no financiero (excluidas las financiaciones con tarjeta de cré-
dito, los préstamos personales y los adelantos en cuenta corriente), que se haya verificado entre la 
fecha de la licitación y la fecha de ejercicio de la opción, conforme la definición provista en la Com. 
“A” 4943 modificada por las Com. “A” 4952 y 4958.  
 
10) Plazo del pase activo: Podrán ser solicitados a cualquier plazo, siempre que no exceda del pla-
zo máximo dispuesto para esta operatoria de acuerdo a lo previsto en el punto 7) precedente. 
 
11) Tasa fija aplicable al pase activo a la fecha de ejercicio de la opción: La misma estará confor-
mada por la tasa BADLAR Bancos Privados publicada el día hábil anterior a la fecha de la subasta 
más un spread del 0,5%. 

 
§ BADLAR Bancos Privados + 0,5%  

 
12) Precancelación del pase activo: Podrán ser cancelados en cualquier momento antes de su ven-
cimiento, pudiendo ser concertados nuevamente dentro del plazo máximo establecido en el punto 7) 
precedente, siempre y cuando en oportunidad de volver a ejercer la opción, se cumplan las mismas 
condiciones que resultaron necesarias para el otorgamiento del pase activo original. 
 
13) Presentación de la declaración jurada: En oportunidad del ejercicio de la opción, las entidades 
financieras deberán remitir a la Gerencia de Operaciones Monetarias, Edificio San Martín, oficina 
4200 la declaración jurada correspondiente. 
 
14) Las licitaciones de estas opciones así como su ejercicio se rigen por la reglamentación divulga-
da por la Com. “A” 4943 y sus modificatorias - Com. “A” 4952 y 4958-. Para las restantes condicio-
nes de los pases (rueda de negociación, activos subyacentes autorizados, aforo, movimiento de 
fondos y de títulos, etc.) será de aplicación la reglamentación vigente con carácter general, es decir 
la Com. “A” 4143 y sus modificatorias.  

 
 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 

 
María Claudia Parmigiani Juan Ignacio Basco 

Gerente de Operaciones Monetarias Subgerente General de Operaciones 
 
 


